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dantes, en virtud de la remisión hecha por el artículo 94 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
hace público que, con fecha 30 de junio de 2008, los socios 
de «Hermes Consultores de Comunicación, Sociedad Li-
mitada» (sociedad absorbente), los socios de «Surider, 
Sociedad Limitada» y el Socio Único de «Mercurio Con-
sultores de Comunicación, Sociedad Limitada» (Sociedad 
Unipersonal) (sociedades absorbidas), aprobaron la fusión 
por la que «Hermes Consultores de Comunicación, Socie-
dad Limitada» absorbe a «Surider, Sociedad Limitada» y 
«Mercurio Consultores de Comunicación, Sociedad Limi-
tada» (Sociedad Unipersonal). Los Balances de Fusión de 
las sociedades intervinientes son los cerrados a 31 de di-
ciembre de 2007.

La fusión se acordó sobre la base del Proyecto de Fu-
sión suscrito por el Administrador Único de todas las so-
ciedades intervinientes, el día 16 de junio de 2008, que fue 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid, y con los 
Balances de Fusión de las sociedades intervinientes cerra-
dos el 31 de diciembre de 2007, siendo ambos documentos 
aprobados por la Junta General de socios de la Sociedad 
absorbente y por la Junta General de socios y el Socio 
Único, respectivamente, de las Sociedades absorbidas, con 
fecha 30 de junio de 2008.

La fecha a partir de la cual las operaciones de las Socie-
dades absorbidas se entenderán realizadas, a efectos conta-
bles, por cuenta de «Hermes Consultores de Comunica-
ción, Sociedad Limitada» (Sociedad absorbente), será, 
según resulta del citado Proyecto de Fusión, la fecha de 
presentación a inscripción de la escritura de fusión en el 
Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las respectivas sociedades de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de Fusión. Los acreedores de las sociedades podrán opo-
nerse a la fusión durante el plazo de un mes contado desde 
la fecha del tercer anuncio de fusión, en los términos regu-
lados por los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, por remisión hecha por el artículo 94 de la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Madrid, 30 de junio de 2008.–D. José María Urquijo 
Olaso, Administrador Único de Hermes Consultores de 
Comunicación, S.L., Surider, S.L. y Mercurio Consultores 
de Comunicación, S.L. (Sociedad Unipersonal).–45.634.

2.ª 22-7-2008 

 HIERROS CANTÓN, S. L.

(Sociedad absorbente)

OXICORTES CANTÓN, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el 28 de junio de 2008 aprobaron, todas ellas por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por «Hierros Cantón, S.L.», de «Oxicortes 
Cantón, S.L.», en los términos y condiciones del Proyec-
to de fusión suscrito por los Administradores de las so-
ciedades intervinientes y depositado en el Registro Mer-
cantil de Asturias.

Se hace constar el derecho que asiste a los a los socios 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Avilés, 30 de junio de 2008.–El Administrador Único de 
«Hierros Cantón, S.L.», y «Oxicortes Cantón, S.L.», Marce-
lino Gutiérrez Álvarez.–45.454. 1.ª 22-7-2008 

 HORMICEMEX, S. A.
(Sociedad absorbente)
GOLDEN SIL, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales Ordinarias-Extraordinarias y Universa-
les de accionistas y socios de «Hormicemex, Sociedad 
Anónima» y «Golden Sil, Sociedad Limitada» (Sociedad 
Unipersonal), respectivamente, celebradas el día 30 de 
junio de 2008, aprobaron por unanimidad, la fusión de 
las mismas, mediante absorción de «Golden Sil, Socie-
dad Limitada» (Sociedad Unipersonal), por «Hormice-
mex, Sociedad Anónima», con disolución sin liquidación 
de la sociedad absorbida y transmisión en bloque de sus 
total patrimonio, derechos y obligaciones a la Sociedad 
absorbente, que lo adquiere por sucesión universal.

La fusión se acordó en base al proyecto de fusión de-
positado en los Registros Mercantiles de Madrid y Santa 
Cruz de Tenerife los días 3 y 5 de junio de 2008, respec-
tivamente, habiendo aprobado el balance de fusión de 
cada una de las sociedades, el cerrado al día 31 de di-
ciembre de 2007, que se corresponde con el último balan-
ce anual aprobado, verificado en su caso por los Audito-
res de Cuentas de la Sociedad.

«Hormicemex, Sociedad Anónima», es titular de la 
totalidad de las participaciones de la sociedad absorbida, 
por lo tanto según lo dispuesto en el artículo 250.1 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, no amplia capital social ni 
se produce el canje de acciones/participaciones que se 
refiere el artículo 235.b) y c) de dicha Ley.

Las operaciones realizadas por «Golden Sil, Sociedad 
Limitada» (Sociedad Unipersonal), se entenderán reali-
zadas a efectos contables por «Hormicemex, Sociedad 
Anónima», a partir del 1 de enero de 2008.

La fusión no prevé el reconocimiento de derecho es-
pecial alguno. No existen clases especiales de participa-
ciones ni derechos especiales distintos de las participa-
ciones. No se otorgan ventajas de ninguna clase a 
expertos independientes (cuya intervención no ha sido 
precisa) ni a los Administradores de las sociedades que 
participan en la fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas/
socios y acreedores de las sociedades que participan en la 
fusión de solicitar y obtener el texto integro de los acuer-
dos adoptados y el balance de fusión.

Asimismo, se hace constar que los acreedores de las 
sociedades que se fusionan podrán oponerse dentro del 
plazo de un mes a contar desde la publicación del tercer 
y último anuncio de fusión, en los términos previstos en 
el artículo 166 de la citada Ley.

Madrid, 30 de junio de 2008.–El Administrador Unico, 
«Cemex España, Sociedad Anónima», representada por 
Francisco Ibáñez Díez.–45.689. 2.ª 22-7-2008 

 HOSTAL MISOL, S. L.
Declaración de insolvencia

D. Manuel J. Marín Madrazo, Secretario del Juzgado de 
lo Social n.º 2 de Salamanca,

Por medio del presente hago saber: Que en el proce-
dimiento de ejecución n.º 25/08 seguido a instancia de 
Mutua Reddismatt se ha dictado auto de fecha 4 de julio 
de 2008, por la que se declara a la ejecutada Hostal
Misol, S.L., en situación de insolvencia por importe
de 4.010,50 euros de principal, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido la presente en para su publi-
cación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Salamanca, 4 de julio de 2008.–Secretario Judicial, 
Manuel J. Marín Madrazo.–45.233. 

 HUMAN CARTERA, S. L.
(Sociedad absorbente)

NAJERA CONSULTORES, S.L.U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales extraordina-
rias y universales de socios de las respectivamente cita-
das sociedades, celebradas todas ellas el 30 de junio de 
2008, aprobaron, todas ellas por unanimidad, la fusión de 
dichas sociedades mediante la absorción por Human 
Cartera, S.L., de Najera Consultores, S.L.U., con disolu-
ción sin liquidación de la sociedad absorbida y traspaso 
en bloque a título universal de todos los bienes, derechos 
y obligaciones que componen su patrimonio a la socie-
dad absorbente, y sin ampliación del capital social de la 
sociedad absorbente, por ser ésta titular del cien por cien 
del capital de la sociedad absorbida, todo ello en los tér-
minos y condiciones del proyecto de fusión suscrito por 
los Administradores de las sociedades intervinientes y 
depositado en el Registro Mercantil de Navarra.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el art. 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Pamplona, 4 de julio de 2008.–José Luis Saiz Zaran-
dona, Secretario del Consejo de Administración de Hu-
man Cartera, S.L., y Fernando Sucunza Saldise en repre-
sentación de Human Cartera, S.L., Administrador Único 
de Najera Consultores, S.L.U.–45.782.

1.ª 22-7-2008 

 HUSO Y URDIMBRE, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento 664/04, ejecu-
ción 153/05-D, se ha dictado auto con fecha 26/6/08, por 
el que se declara a la demandada Huso y Urdimbre, S.L., 
con CIF B-14496863, en situación de insolvencia provi-
sional para responder al débito de 12.726,12 euros de 
principal más otros 2.500 euros presupuestados para inte-
reses y costas.

En Sevilla, a 26 de junio de 2008.–La Secretaría Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 10 de Sevilla, D.ª Car-
men Álvarez Tripero.–45.338. 

 IBERMÁTICA, S. A.
(Sociedad absorbente)
PATMÁTICA, S. A.

Unipersonal
IBERMÁTICA PRODUCTOS 

SOFTWARE, S. A.
Unipersonal

EQUIPO DRAC, S. A.
Unipersonal

PROCOMÁTICA, S. A.
Unipersonal

IBER2NET, IBERMÁTICA
EN LA RED, S. A.

Unipersonal
GOITEK CAD-CAM, S. L.

Unipersonal
RED PARA LA PROVISIÓN

DE SISTEMAS, S. A.
Unipersonal


